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A. Introducción 

El presente Manual describe el Sistema de Gestión Integral de Riesgos ejecutado por el 

Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada, ha sido estructurado conforme a lo 

dispuesto en las Normas Técnicas para la Gestión Integral de Riesgos de las Entidades 

Previsionales (NRP-21) y en la Política para la Gestión Integral de Riesgos del IPSFA 

(IPSFA-CD-P0-06), aprobada por el Consejo Directivo en Acta de la Sesión CD-46/2020 

de fecha 15 de diciembre de 2020. 

Asimismo, detalla las responsabilidades y las metodologías para gestionar integralmente 

cada uno de los riesgos, la estructura organizativa, las funciones y responsabilidades 

dentro del sistema. 

B. Objetivo 

Establecer el marco general metodológico de actuación para el control, gestión y 

comunicación de resultados de los riesgos que el Instituto se expone. 

C. Alcance 

El Manual de Gestión Integral de Riesgos, es aplicable en las operaciones ejecutadas por 

todas las dependencias organizativas del IPSFA y el de sus Organismos Superiores. 

D. Base Legal y Técnica 

l. Reglamento de la Ley del IPSFA, artículo 97. 
2. Normas Técnicas para la Gestión Integral de Riesgos de las Entidades Previsionales 

NRP-21, del Banco Central de Reserva. 

3. Normas Técnicas de Control Interno Específicas del IPSFA. 

4. Política para la Gestión Integral de Riesgos deiiPSFA (IPSFA-CD-P0-06). 

5 . Políticas de Prevención Contra el Lavado de Dinero y Activos deiiPSFA (IPSFA-CD-P0-

05). 

6. Norma Internacional ISO 31 000. 

E. Definiciones 

Para efectos del presente Manual, los términos que se indican a continuación tienen el 

significado siguiente: 

1 . Amenaza: posibilidad de que un evento no planteado pueda suceder y originar 

consecuencias negativas. 

2. Apetito de riesgo: el nivel y los tipos de riesgos que una entidad está dispuesta a 

asumir en relación a sus actividades, para alcanzar sus objetivos estratégicos y plan 

de negocio. 

3. Capacidad del riesgo: nivel máximo de riesgo que la empresa puede soportar en la 

consecución de sus objetivos. En caso de que el Instituto supere su capacidad de riesgo 

se encontraría en serias dificultades para continuar con su actividad. 

4. Causa: motivo o circunstancia por el cual se pueda originar un riesgo. 
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